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CONSIDERANDO: 
 

 

Que,  el artículo 1 de la Constitución de la República, dispone: “El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna 
de manera descentralizada.”; 

 

Que,  el artículo 3, numeral 1 de la Constitución de la República, establece como deber 
primordial del Estado: "Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 
particular la educación (...); 

 

Que, el artículo 26 de la Suprema Norma Jurídica de la Nación, establece: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, 
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir (…); 
 

Que,  el artículo 76, numeral 1, 2 y 7 de la Constitución de la República, prescriben: "En todo 
proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se el 
derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 

 

1. “Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de 
las normas y los derechos de las partes”;  

 

2. “Se presumirá la inocencia de toda persona y será tratada como tal, mediante no se 
declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada”; 

 

 3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de 
cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra 
naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo 
se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia 
del trámite propio de cada procedimiento”.  

 

“7. El derecho de las personas a la defensa incluirá entre otras, las siguientes garantías: 
 

a) “Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 
procedimiento”. 
 

 b) “Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su 
defensa”.  

                       EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
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c) “Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones”. 
  
h) “Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea 
asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir 
las que se presenten en su contra”.  
 

i) “Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia. Los casos 
resueltos por la jurisdicción indígena deberán ser considerados para este efecto”.  
 

l) “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que 
se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. 
Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 
sancionados”.  
 

m) “Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre 
sus derechos”;  

 

Que, el artículo 82 de la Carta Magna, prescribe: “El derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 
claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe entre los deberes 
y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos 
en la Constitución y la ley: (…) “1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones 
legítimas de autoridad competente (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de Suprema Norma Jurídica, prescribe: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 

Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República, en su primer inciso, prescribe: “El Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y 
los principios establecidos en la Constitución”; 

 

Que,  el artículo 17 de la LOES, estipula: “Reconocimiento de la autonomía responsable. - El 
Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República.  
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En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas 
mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado 
y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, 
participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas.  
Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las 
universidades y escuelas politécnicas”;  

 

Que, el artículo 18 de la Ley orgánica de Educación Superior OES, dispone: “La autonomía 
responsable que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: (…) e) La 
libertad para gestionar sus procesos internos;” 

 

Que,  el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, estipula: “Las universidades y 
escuelas politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad 
máxima a un órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, 
representantes de los profesores y estudiantes (…)”;  

 

Que,  el artículo 207 de la Ley Orgánica de Educación Superior, estipula: “Sanciones para las y 
los estudiantes, profesores investigadores, servidores y trabajadores.- Las instituciones 
del Sistema de Educación Superior, así como también los Organismos que lo rigen, 
estarán en la obligación de aplicar las sanciones para las y los estudiantes, profesores e 
investigadores, dependiendo del caso, tal como a continuación se enuncian.  

 

Son faltas de las y los estudiantes, profesores e investigadores:  
 

a) Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades académicas 
y culturales de la institución;  
b) Alterar la paz, la convivencia armónica e irrespetar a la moral y las buenas costumbres; 
c) Atentar contra la institucionalidad y la autonomía universitaria;  
d) Cometer cualquier acto de violencia de hecho o de palabra contra cualquier miembro 
de la comunidad educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales;  
e) Incurrir en actos u omisiones de violencia de género, sicológica o sexual, que se traduce 
en conductas abusivas dirigidas a perseguir, chantajear e intimidar con el propósito o 
efecto de crear un entorno de desigualdad, ofensivo, humillante, hostil o vergonzoso para 
la víctima.  
f) Deteriorar o destruir en forma voluntaria las instalaciones institucionales y los bienes 
públicos y privados;  
g) No cumplir con los principios y disposiciones contenidas en la presente Ley, el 
ordenamiento jurídico ecuatoriano o la normativa interna de la institución de educación 
superior; y,  
h) Cometer fraude o deshonestidad académica;  
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Según la gravedad de las faltas cometidas por las y los estudiantes, profesores e 
investigadores, éstas serán leves, graves y muy graves y las sanciones podrán ser las 
siguientes:  
 

a) Amonestación escrita;  
b) Pérdida de una o varias asignaturas;  
c) Suspensión temporal de sus actividades académicas; y,  
d) Separación definitiva de la Institución; que será considerada como causal legal para la 
terminación de la relación laboral, de ser el caso.  
 

Los procesos disciplinarios se instauran, de oficio o a petición de parte, a aquellas y 
aquellos estudiantes, profesores e investigadores que hayan incurrido en las faltas 
tipificadas por la presente Ley y los Estatutos de la Institución. La normativa interna 
institucional establecerá el procedimiento y los órganos competentes, así como una 
instancia que vele por el debido proceso y el derecho a la defensa.  
 

La sanción de separación definitiva de la institución, así como lo previsto en el literal e) 
precedente, son competencia privativa del Órgano Colegiado Superior.  
 

El Órgano definido en los estatutos de la institución, en un plazo no mayor a los sesenta 
días de instaurado el proceso disciplinario, deberá emitir una resolución que impone la 
sanción o absuelve a las y los estudiantes, profesores e investigadores.  
 

Las y los estudiantes, profesores e investigadores podrán recurrir ante el Órgano 
Colegiado Superior de la Institución en los casos en los que se le haya impuesto una 
sanción por cometimiento de faltas calificadas como graves y de las muy graves cuya 
imposición no sea competencia del Órgano Colegiado Superior. De esta resolución cabe 
recurso de apelación ante Consejo de Educación Superior.  
 

Los recursos que se interpongan en contra de la resolución, no suspenderán su ejecución.  
 

Las sanciones para las y los servidores públicos serán las previstas en la Ley Orgánica 
del Servicio Público, y para las y los trabajadores de las instituciones de educación 
superior públicas y privadas se aplicará el Código del Trabajo”; 

 

Que, el artículo 245 del Código Orgánico Administrativo. (COA), impone: “Prescripción del 
ejercicio de la potestad sancionadora. El ejercicio de la potestad sancionadora prescribe 
en los siguientes plazos: “1. Al año para las infracciones leves y las sanciones que por 
ellas se impongan. 2. A los tres años para las infracciones graves y las sanciones que por 
ellas se impongan. 3. A los cinco años para las infracciones muy graves y las sanciones 
que por ellas se impongan.  
 

Por regla general los plazos se contabilizan desde el día siguiente al de comisión del 
hecho. Cuando se trate de una infracción continuada, se contará desde el día siguiente al 
cese de los hechos constitutivos de la infracción. Cuando se trate de una infracción oculta, 
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se contará desde el día siguiente a aquel en que la administración pública tenga 
conocimiento de los hechos”; 

 

Que, el artículo 53 del Estatuto dispone: “La Comisión de Disciplina y Procedimiento es un 
órgano creado por el Órgano Colegiado Superior para garantizar el debido proceso y el 
derecho a la defensa, encargado de ejecutar los procesos disciplinarios por las faltas 
cometidas por profesores/as, investigadores/as y los/as estudiantes, acorde a lo 
establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior (…)”; 

 

Que, el artículo 54 del Estatuto de la IES, prescribe las atribuciones y obligaciones de la 
Comisión Especial de Disciplina y Procedimiento; “Son atribuciones de la comisión para 
garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa:  

 

1. Instaurar los procesos disciplinarios de oficio o a petición de las partes;  
2. Avocar conocimiento de la denuncia y calificarla;  
3. Citar a los implicados para que comparezcan y señalen casillero judicial y asignar un/a 

abogado/a de oficio en caso de no tener cualquiera de los implicados;  
4. Agotar las formas de conciliación para la solución de conflictos;  
5. Admitir el término de prueba, receptar pruebas y declaraciones a ambas partes;  
6. Calificar la falta y emitir informe, si es leve a el/la Decano/a, si es grave al Consejo de 

Facultad y si es muy grave al Órgano Colegiado Superior, y ;  
7. Analizar lo actuado con el pleno de la comisión y emitir el informe con las 

recomendaciones para conocimiento y resolución del Rector/a o del Órgano Colegiado 
Superior; 

 

Que, mediante oficio No. 017-2024-CJL-LAB, 10 de julio de 2024, el Dr. Lenin Arroyo, Ph.D. 
Presidente de la Comisión Jurídica y Legislación, informó al Doctor Marcos Zambrano 
Zambrano, Ph.D., Rector de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí y a los Señores 
Miembros del Órgano Colegiado Superior, para informar lo que sigue: “La Comisión 
Jurídica y Legislación del Órgano Colegiado Superior, en sesión ordinaria y extraordinaria 
del 8 y 9 de julio de 2024 respectivamente, aprobó en primer y segundo debate el 
REGLAMENTO REFORMATORIO AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LA COMISIÓN DE DISCIPLINA Y PROCEDIMIENTOS, elaborado por la Consultora 
Teamanager S.A., contratada por esta IES, sin observaciones en su texto. El presente 
Reglamento se encuentra acorde a la Constitución, Ley Orgánica de Educación Superior, 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de Educación Superior, 
Código Orgánico Administrativo y Estatuto vigente, para su aprobación en primer debate 
por el Órgano Colegiado Superior”;  

 

Que, en el cuarto punto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria No.010-2025, del 28 de 
noviembre de 2025, consta: 4.6. Oficio Nro.017-2025-CJL-LAB, suscrito por el Dr. Lenin 
Arroyo Baltán, Presidente de la Comisión Jurídica y Legislación. Propuesta de Reglamento 
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Reformatorio al Reglamento para el Funcionamiento de la Comisión de Disciplina y 
Procedimientos, para análisis y discusión en primer debate; y,  

 

Que, el Pleno del Órgano Colegiado Superior emite su Resolución en la presente Sesión 
Ordinaria Nro. 010-2025; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, Ley Orgánica de 
Educación Superior y su Reglamento, Código Orgánico Administrativo y Estatuto de la 
Universidad, 

 
 

RESUELVE:  
 

Artículo 1.- Dar por conocido y acogido el oficio Nro.017-2025-CJL-LAB, suscrito por el              
Dr. Lenin Arroyo Baltán, Presidente de la Comisión Jurídica y Legislación, en 
relación a la Propuesta del Reglamento Reformatorio al Reglamento para el 
Funcionamiento de la Comisión de Disciplina y Procedimientos. 

 

Artículo 2.-  Aprobar en primer debate la Propuesta de Reglamento Reformatorio al Reglamento 
para el Funcionamiento de la Comisión de Disciplina y Procedimiento. 

 

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución al Presidente y miembros de la Comisión Jurídica 
y Legislación.  

 
   
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 

PRIMERA. -  Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Tulio Zambrano 
Zambrano, PhD., Rector de la universidad. 

 

SEGUNDA. - Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pedro Quijije Anchundia, 
PhD., Vicerrector Académico de la Universidad 

 

TERCERA. -  Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jackeline Terranova 
Ruíz, PhD., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado. 

 

CUARTA. - Notificar la presente Resolución al Dr. Lenin Arroyo Baltán, Ph.D., Decano de la 
Facultad Ciencias Sociales Derecho y Bienestar y Presidente de la Comisión de 
Jurídica y Legislación, a los Miembros de la Comisión Jurídica y legislación. 

 

QUINTA. - Notificar la presente Resolución a los Miembros del Órgano Colegiado Superior.    
 

SEXTA.-  Notificar el contenido de la presente Resolución al Ab. Héctor Ordoñez Chancay, 
Mg., Procurador General de la IES.   
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 DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutarias es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio 
de su publicación en la página web de la Universidad. 
 

Dada en la ciudad de Manta, a los veintisiete (28) días del mes de noviembre de 2025, en la 
Décima Sesión Ordinaria del Pleno del Órgano Colegiado Superior. 

 


